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t u lar*! j l u ditposicioaai |en«n!«i del Cohier» 
BS toi obigilonu para cnl* ea|iital de piannci 
dai'le qua aa publican aficidlinanla an e l l ay daaila 
cuatro ilí is deapuéa pan lax iluRMa pueh-AK de la 
Biauij pro>iacia. (I fl te. i U •:ti—itmtrt 4* IM7.> 

Lai lajea, ardenea y aaaartaa fiie ae Bahdr» pu
blicar ea lo» Kolaliaes olcialee ae han da renutii al 
Befo polilics reapeclivo, por cuyo conduct» ae pau-
rin I laa adiloraa da los mencionados puriódiecs. >a 
aweptúa du esta dispusiuien á tos ^eaales Capilaaa's 
funerales. (Or&M dr H tt Atril t i it Ai—U H 

OFICIAL DE LfiO V. 
A R T I C U L O » E O F I C I O . 

Gabicrno citiI «le ja' Provincia. 

• . Í.'-.•non- •'•> -'Nátn.'--39¿i^ 

É n ía t Gacetas di^Madrid de \ l & días ^ y 
M de . JÉitero -se;, hedía • inserto: h siguiente; 

i \ ni , líl-vt.. 
O .íí 

^ ^ ¿ K ' A ' ^ ^ t ' f h •i!,:.!V; 
.,. ^^SpB^V.Jias ĉu^Us especiantes ;s? rigen por 

eli iregiáiñeiiAp ílSj",¿Ji«í4»9ftidft tfl! <Je Setiembre de 
J 8 S J ..^íentra^,'.ye.;,procede i ,^u ^efiniliyo,arreglo 
con la- copia, de (datos; que se vi^Beq ,reunie|ido,eD 
este Ministerio; pero anlicipacUtDentCjbe tenido ¡que 
propoper ^!V;. ,MÍ algfinas medid^ ttan justas y ne
cesarias q u e J o r a ^ W « l e deberán formar,parle del 
expiado arreglo, y . tan ¡urgente como es hoy mo
dificar dicho .reglamento :,en lo reUM.vQ al: nombra
miento, de, fqft!; firpíesoresi de. idiomas en dichas es
cuelas. Excusado es manirestar que aun las cátedras 
de lenguaj» ; vivas deben s r̂ provü>ias por. rigorosa 

.oposición; y, csúiulp para ¡v^ificapse ^tos ejercicios 
é a aiju'^fw;W^bleclmjleiito^i| .han: pej^frido>.duda5íflo-
bre las circunstancias que; deban T^n'ir los oposi
tores, de quienes el plan de estudios, e îgia quetfue-
jen, españoles, y tuvieran el título; de Regentes de 
Segunda claSCv- -.l-T.y.̂  y.:t: ¡'.; >t 
.. ,. Este último requisito íie supte,. y aun ; |Hiede 
considerarse que le obtienen, Ips.interesados cuando 
sean, .aprobados. sus, egeríicios en la,, misma, oposición 

,de la cátetlrai í que aspiran; y s i -á^t f l i , , * agrega 
que en la actualidad resultan suprimidos , los títu
los de Regente de primera y de segunda clase que 
anteriormente exigia el qUado reglamento de eslu
dios, parece lógico y fundado modificar esta disposi
ción, .(especio de la últiuiivc'ircuiistanm referida. Pe
ro la (le nacionalidad era .ciertamente dudosos! debe-
ria exigirse á dichos opositores; y consultado sobre 
-este particular el Reo! Consejo de'Instrucción p ú -
¡blica,' ba manifestado qtieVisi bien' el' laudable esfií-
ritu de nacionalidad exigió la calidad de español á 

todo el qtte hubiera de enseñar, en nuestros esta
blecimientos públicos, no debe esto aplicarse á los 
profesores de lenguas viva», porque los extrangeros 
han de, aventajar casi, siempre d. los españoles en el 
conocimiento dé la propiedad de las frases y voces 
del idioma que enseñen, suponiendo que sea el 
suyo propio, con' la ventaja nías esencial de la me
jor pronunciación, que es el fin principal del que 
^ . d e d í ^ 
deBe asr canóc¡t]á por dicljios extrangeros, puesto 
(|ue loií ̂ f f im^'^^gi i^^, f / i bace»,,«n,.«paipoi, 
y .^p dolô bj! '^^iNMi^r,^^,, '^»^!!^' ,^! cqnocú 
rp.iento û e .^gstró,^íllioma,Jd^' cual en otros,paí
ses . ijap v. , í ^ ó n ^ ÍWn?í?0?: 'Aust fP» españoles, 
b̂ lenierî ô et mágisfer^ 
dple coii t̂ inla reputación propia como gloria para 

^ pues conveniente, y; honrosp no exigir la ca
lidad de. español <ionio. cofidicion precisa, á los. que 
Ipay.an, de, |e9wi^{|r|.^ñgUf)a,lYi,vas ,én.las escuelas es
peciales ;• nta» al propio tiempo exige la equidad y 
aconsep e!. amor pati-io; que en igualdad de méri
tos, conocimiento» y, servicios entre .Ips aspirantes u 
oposito^ A las, cátedras de.idiomas, se prefiera «1 
que, i^una la, cjircun^ancia de ŝ f espaiuil, 

Fondado ^n¡ las preceden^ consideraciones, el 
Ministrp qite suscribe, de acuenlo coqt^l de Gra-
&ft jy Jiisti^ia, tiene el, honor, de someter á la, apro
bación de V. M. el adianto proyecto de decreto. 

Madrid ,3 de Pnero de 1855.=SENORA.= 

. ! ; , , . ,„; . , ! . , !...r¡;,3,,WUt!:vDl?,l!SI $>.;• 
De tonfórmíilád'Mii Id própué^lo por el IWinis-

tro de Tomento, véhgó eíí'dééretSr lo siguiente:' ! 
• Artfculo'1'.° .' Para!'-serl ádmitidn á oposición ' y 

nttttlbi-ado catedrático dé idioitías en las oscuelá^t es-
jieciales sé' requiere que ios' interesados séan' may6-
res de edad y hablen el castellano, acreilítando e.síe 

: conbcimiehlo en los mismos ejercicios de .oposición. 
Jx'S Jiiecps del concurso harán exIensivVsu 'ceh.sui'a 
á esté segundó requisito si fuesen extrangeros lo» 

-OliOsitoréS.1'1 • • • • ^ • • • • • • • ' ' • ^ ¿ - • >•> ^ofl-.íovj.; 
Aii . S." Todos los que aspiren i lomar parle 
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« n dichas o|iosicioiies ileLerín- presenlar sin embar
go cerlüicuciones de sus estadios y los títulos aca
démicos eme hayan obtenido. , -

Art. 3." En igualdad de incrito y conocimieiiT -
tos entre opositores españoles y extrangeros, expre
sará esta circunstancia el inTsnio Tribunal de cen
sura, y serán preteridos los primeros en la provi
s ión de dichas cátedras. 

Art . 4 o Mientras se publica el arreglo general 
de las escuelas especiales, seguirán verificándose las 
oposiciones á las mencionadas cátedras de lenguas 
vivas en la forma prescrita por el reglamento de' 
10 de Seiienilirc.de 1851, quedando derogada cual-
«[uiera otra disposición general-ó especial que se hu
biere dictado sobre esla materia. 

I>ado en Palacio á tres de Enero de mi l ocho
cientos cincuenta y cinco = E s l á rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán. 

SII3S1STERI0 D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

Sección r».9- Circular. 

• A l destruir la revolución de Julio los obstácu
los que se oponian al cngrandec'miienlo de nuestra 
patria, ha impuesto al Gobierno graves, iuiperiosos 
é íwiprescindib.lcs deberes. Hecha en bcnelicio del 
pueblo, seria una amarga decepción si* no realizara 
las legítimas esperanzas que desde luego hizo con
cebir. La educación de las clases populares es una 
de las mejoras que con sostenido empeño viene rC-
elatnanrlo la civilización actual. Las naciones que 
marchan á la cabeza del progreso, no solo material, 
sino político y social, haii comprendido perfecta
mente esta necesidad de la época, y por medio de 
constantes y bien combinados esfuerzos han alcanza 
do u n éxito que casi parece fabuloso. La clase pro
letaria ha mejorado sus instintos; la estadística c r i 
mina l , aun cuando no ha disminuido con la rapi
dez que fuera de desear, no presenta los siniestros 
cuadros que en otros tiempos eran casi comunes. 
España, altamente favorecida por la naturaleza, no 
ha llegado á este grado de prosperidad por causas 
que niieslra bisloria contemporánea pone al alcan
ce de lodos. 

Si la revolución de Julio no ha de ser estéril, 
si la libertad ha de consolidarse, preciso es que el 
pueblo se ilustre, sin lo cual no hay libertad posi
ble, puesto que esla es el principal elemento de 
todas las sociedades y especialmente de las que se 
hallan regidas por el sistema representativo. Pene
trado el Gobierno de esta verdad, prepara un pro
yecto de ley de instrucción pública, en el cual tendrá 
el lugar que la corresponde la primaria. Generalizar 
y perfeccionar esta, asegurar una posición decoro
sa á los encargados de difundirla, es un sagrado 
deber del Gobierno que se propone llenar cumpli 
damente. Pero mientras se somete al cxánicn y 
aprobación de fcs Corles constituyentes el proyecto á 

que se refiere, «ecesário es adoptar medidas' pro
visionales conducentes al mismo fin. 

Varias Dipulaciones provinciales y algunos A y u n 
tamientos, interpretando cquivocadamenlc la ley de 
3 «le Febrero de 1 i*S3, han introducido en esle 
servicio innovaciones que pudieran ser perjudiciales 
al desarrollo que debe recibir en conCoriiiidad con 
los principios, que son el norte y guia de los pue
blos que tienden al verdadero progreso. E l Gobier
no, al restablecer la ley de 3 de Febrero, ha dis
puesto que aquellas corporaciones se atengan á las 
leyes, reglamenios y órdenes vigentes anles del de
creto de 30 de Diciembre de 18-53: y como la ley 
dé ^1 de Julio de 1838 se halla en todo su v i 
gor, es indudable qne las Dipulaciones y A y u n 
tamientos no pueden obrar sino en conformidad 
con ella y <-on las disposiciones posteriores, que 
no tienen otro objeto que el de desenvolver sus 
principios y el darles la debida aplicación. 

Penetrado' el GoWerno de estas ide.is-, y con
vencido de que la reducción de ciertos gastos, li 
jos de consliluir una saludable economía, no con
duce mas que á entorpecer servicios de gran inte
rés , impidiendo que la mayoría de la nación dis-
frule «le los beneficios del saber á <|ue lanío dere
cho tiene, ha hecho presente á S. M . la R . ina 
(Q. D. G.) las consideraciones ahlcriormenle ex
puestas, y en su vista se ha servido declarar: 

Primero. Que el resiablecimiento de la ley de 
3 de Febrero de 1823 no da á las Dipulaciones 
provinciales y á los Ayuntamientos, respecto á ins
trucción priinaria, mas derechos que los qne están 
consignados en la ley de i l l de Julio «le 1838 y 
disposiciones posteriores. 

Segundo. Que queden sin efecto los acuerdos 
de las expresadas corporaciones relativos á la su
presión de escuelas y reducción «le sueldos «le to 
dos los funcionarios de instrucción primaria, siem
pre «jue se hayan tomado en contravención á las 
disjiosiciones vigentes. 

Tercero. Que las; comisiones superiores y loca
les de inslrticcion primaria se hallan en el uso de 
loilas las atribuciones «jue les están concedidas por 
la ley, reglamenlos y «lemas disposiciones qiic r i 
gen en el ramo. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1855 = Agüirre. - Sr. ( lo -
bernador de la provincia de....... 

L o i¡ue se insfrtn en el Bolet Vi oficial pa ra su 
publicidad. León ¡23 de Enero de \V>:t^.=:l'alric'o 
de As rá ra t e ; 

Múm. 40 

Administraaon principal de I f a r ' cn la pública de 
l a • provincia de Lean. 

Muchos son los individuos de diferentes pue
blos «{ue se han presentado en esta Administración 

http://Seiienilirc.de
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quejimloí;:; <io ([no. por los Ayimtauiienlos ó A l 
caldes SIÍ los proliilie ¡ihrir cstiilileciniiciilos para ia 
venia de vino, aguardiente y di-mas aiiíoulos que 
anlcs oslaban sujetos á la suprimida conli iliiicion de 
consumos y cuya espendicion cuaifdo existía a([M(í-
lla solía ser esclusivamcnle peculiar á los airenda-
tarios de dichas especies, para que con mas facil i
dad pudiesen los pueblos cubrir sus encabezamien
tos; pero hoy que no median las mismas circuns
tancias, boy que todos sin distinción pueden em
prender aquella industria con tal que den parle 
anticipadamente á la auloridud municipal á fin (le 
ser comprendidos en la matrícula del Subsidio se 
espondrian las corporaciones municipales ó sus pre
sidentes á grave responsabilidad (que está resuelta 
á exigir la Administración) si se opusieran al l i 
bre egercicio de la venta de las citadas especies, 
aun cuando para ello preleslen las atenciones de 
su presupuesto municipal, pues que para cubrir es
tas nunca podrían arbitrar medios que redundasen 
en perjuicio del Tesoro público como sucedería con 
tal abuso. 

La Ailministracion pues lo .prohibe previniendo 
á los Srec. Alcaldes que por medio de pregón ó 
edictos den conocimiento al público de esta dispo
sición en sus respectivos distritos, quedando tam-
liicn en la obligación de comunicar á esta depen
dencia las altas que con tal motivo ocurran en la 
matr ícula , como por punto general practican con 
todos los contribuyenies. Leori 19 ' de Enero de 
1855.=Teo(loro Ramas. 

» (V% ^ % 

ANUNCIOS OFICIALES. 

2>. Anloni'o OXKS, l.er Comandante graduado C n -
¡ti nn de l a t ompañia de Cazadores del S."' ba
ta l lón ' de Jtarbon nánirro 17 de reserva n i es
ta capit-.l y Jue t Fiscal 'tnU'túr de l a p l a t a de 
León. 

Habiéndose fugado de la cárcel pública de V i -
llafranca del IVierzo de esta provincia la larde de 31 
de Octubre ú l t imo del año próximo pasado los pai
sanos Vicente Celcíro y Francisco Franco vecinos 
de! pueblo de Oencia en el citado partido de V i -
llafranca, reos convicios y confesos en la causa que 
estoy instruyendo contra los perpetradores de robo 
en cuadrilla que. en la noche del 3 de Mayo ú l 
timo robaron á Doña Josefa Barrios vecina del pue
blo de Cabarcos en el referido partido: he acorda
do por auto de este día espedir orden tic prisión 
contra los mencionados individuos: por lo tanto de 
parte de S. M . la Reina (q. D. g ) cuya ¡urisdinqn en 
su Real nombre egerzo, prevengo á todas las autori
dades tanto civiles como militares y de la mía pido y 
encargo, qtte en cualesquiera punto que se encuen
tren ó tengan noticia del paradero de los.mencio
nados Vicente Celeiro y Francisco Franco, cuyas 
señas se espresan i continuación, procedan i su 
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capluca y con la mayor seguridad los remitan á 
mi disposición á fin de proceder con ellos con ar
reglo ¡i derecho, de cuyo servicio darán una prue
ba mas de la buena administración de justicia; ofre-
ciénilnme yo á otro tanto sicivlomc requerido en 
iguales términos. León a i de Enero de I S Ü ü . s A n -
tonio Ojés .=Por su mandado, Faustino Luis ( iur
ca . 

Sf.ííalei de f ícente Celeiro. 

Es del pueblo de Oencia, partido judicial de V i -
llafranca, ds estado casado, de olicio carbonero, edad 
3G años , estatura 5 pies y 3 pulgadas poco mas ó 
menos, cerrado de barba, pelo y cejas negro, na-
r i * larga, color bueno: viste pantalón de lienzo, 
chaqueta de paño negro, chaleco verde botella, som
brero portugués usado, sin que tenga ningún.» se
ña particular. 

Señales de Tranas, o l 'nt ' i tu. 

Es natural de Oencia de dicho partido, de es
tado soltero, de olicio labrador, de edad do 23 afios 
estaiura mas de ;» pies, casi lauipiíio, pelo v coja* 
negro, nariz regidar, color Irigucoo: viste .panta
lón color aplomado de tela catalana con listas ver
des, chaleco verde botella y un paíiuclo alado á la 
cabeza, no lleva chaqueta, cuyas señas son las ori -
ginales que obran en la causa de su refcreiuia á 
que tne remito. 

A h a l d i a conslitut ionnl ¡le la Debe ta. 

Todos los que posean bienes en este municipio 
que estén sujetos á la conlnbticion de inmuebles 
para el año de la fecha presentarán sus rduciones 
juradas y verdaderas arregladas á inslruccion en ol 
termino de ocho dias siguientes a la inserción de. 
este anuncio en la capital de. este distrito y casa de 
1). Francisco Fernandez, concejal encargado de l.i 
presidencia de la ¡unía pericial la cpie se halla reu
nida, en la inteligencia que el que no lo verifique 
se le juzgará de olicio sin opción ¡i reclamar dn 
agravios. La Debes»'y Enero 11 de 185:í.=:Felipe 
Licbana. ' 

Alcaldía constitucional de S ir/rces del Uto. 

E l amillaramicnto que ha de servir de base pa
ra el repartimiento ríe la contribución l emlona i «l -
estos dos pueblos de que se compone este munici
pio del año actual, se halla du manifiesta en la sn-
crclaría de osle Ayuntamiento con el objulo de que. 
los contribuyenies del distrito y forasteros puedan 
producir las reclamaciones que tuvieren por conve
niente, presentándolas en la secretaría del mismo 
en los seis dias siguientes á la inserción de esle 
anuncio en el Buletin oficial, pues pasado dicho 
té rmino sin verificarlo no serán oidos y les parará 
entero perjuicio, y so pi ocederá al ivpailimienlo 



qtie tani'iiieii csiarií tlii nianifícslo al (í 'tWIco en la 
indicada swivlan'a en los siguientes seis dias, para 
1.» deducción <le agravios sobre el lanío por ÍUO, 
que lia de servir de tipo para el señalamienlo de 
sus cnolas respeclivas usando de su dereclio según 
disponen los artículos 23 y ^4 de la ¡nstrucciun de 
8 de Setiembre de 1848. Saelices del Uio 19 de 
Enero de 18:)5.=Isidoro Fernandez. 

AlcaliJia ronsti/uiional de Mnnsi l la Mayor. 
Hallándose concluida la rectificación del amil la

ra mienlo y ie|Mi liinienlo de la contribución de in
muebles para el corriente año , se hace saber á to
do coniribuyonic que tenga que reclamar de agra
vios lo veriliquc dentro de dio/, dias, pues de no 
liacerlo le seguirá perjuicio. Mansilla Mayor y Kne-
ro lí) <le I S a . í ^ l l a r t o l o n i é Presa. = P. A. D. A . , 
Isidoro Blanco Secretario. 

A h a h l i a consli. 'wwnal de Cea. 
Por el leimino de seis dias siguientes á la in

serción de esle anuncio en el Boletín oficial, está 
de manifiesto en la casa consistorial el rcparliiii ien-
lo ríe la conlrihucion territorial formado para el 
presente a ñ o , los contribuyentes pueden enterarse 
y esponcr de agravios dentro de aquel t é rmino 
conforme á los artículos S.'í y 94 «le la inslrticcion 
de 8 de Setiembre de I84S. Cea y Enero 15 de 
1 8:>5.=rAnlonio Mantilla. 

A l c a L l i a constiliic.'onal de Mata l lana . 
Se halla vacante la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento dotada con nucvccicntos rs. anuales. 
Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
francas de porte en dicha Secretaría en el térmi
no de treinta dias á contar desde la inserción de 
esle anuncio en el Boletin oficial de la provincia, 
pasados los cuales se proveerá en la persona que 
esta corporación considere nías apta. Matallana y 
Enero lií de I85!>.=EI Presidente, Fernando Gon
zález. 

/ i lcaldí i i eonxliluciontit de la Dcvcsn. 

Se halla varant» la Secretaría del Ayunta
miento de la Heves» dotada en 000 rs. anua
les, siendo de cai'|;o del secretario hacer los rr-
parliinieiitos y demás cosas que ocurran; el que 
{•usté optar á ella presentará su solicitud fran
ca de parle ni Alcalde constitucional de dicho 
Ayuiitainieiito dentro del térinin» de CÍO dias 
desde la inserción de este en el Itoletin oficial. 
Hcvesa y Enero 20 de l t t55.=l*oi' urden del 
Sr. Alcalde ciiiistitticional, el secretario ¡uteri
no, Joafjuhi Itodrigucz Mcdiavilla. 

Afi rnc ia de npi/orios en L ron . 
Con el objeto de evitar viajes á los Ayun

tamientos, concejos y purliculares, y los gastos 
que se les causan por su detención en la capi
tal, se ha establecido una agenria por una m ó -
ilica retribución anual en la calle de la Itevilla 

I^eon: Eslablccimiento tijiográfico 

•10111. 16 ¡1 Ja subilla (le la cuesta de Carhaja] á 
cni'i'o de I). Kvaristo Hernández para dil ij;e»-
ciar los negocios que tengan á bien confcrírli; 
en las oficinas del (¿obíerno civil, Dipiiiaciou 
protincial, Adminis trac ión principal, Tribuna
les ecles iást icos , &c . &c . 

Esta agencia avisa oportuiiaincnte á los in
teresados <'l despacho de los espedientes, y d á 
parte de los decretos y providencias que mere
cen sus ¡i istancias y solicitudes con la puntua
lidad y ('«actitud que tiene acreditadas. 

La correspondencia será franca. 
-00̂ 00-

E L AUSII.UR 
DE LeS . 

ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS. 
ó sea inslruccion para ¡ijuslnr sus act»s á las ilisposicinnes 
«le la luy «le 3 de Febrero de 1823, restulileriilu yjr» ni 
(¡uliicrnu ecuiiómica-adniinistralivo de los puvtiios purreiil 

decreto de 7 i'.e Ayusto do 1854. 

POR DON CELESTINO MAS Y ARAD. 
El anlur de este npúscnlo, que lo es el del Coiimttnr 

de Alcalilet y Atjtmlamienio» y del Afmnmifjtfc ailmhmlrtt-
tivo, \\n ordenado la inslnicion que ron el lilulo de c»l« 
pros[iccto se amuicin, movido del sentimiento de ¡.'rtitilml 
que le inspiran los Cuerpos munieipales por la licncvo-
Icnciu con que lian acogido tus trabajos adiiiinislralito*. 
Al puldicarla considera pre?t.ir un servicio no peijiicfio i 
los cabildos locales enseñándoles ñ que lino de ajnslar «tía 
oetos, Ínterin la nación reunida en Cortes fija las ¡itriliu-
einnes de los luismos y de los Cuerpos pul tico aduiinis-
trativo provinciales. 

Consta de un tomo en S." que so mamlará á enrreo t i 
rado, franco de'fiarle, al que remita '24 sellos de á 4 d iar 
ios en carta franca con sobre n la Comisión Ceneial da 
Sierra.=Calle Imperial, núm. 22 Madrid. 

En el mismo punto se hallan de venta, y so remitiria 
iniiiedialamenle francos de porte. 

El Libro de los Secretarios do Ajnnlan'ienlo, arregla
do ni sistema decimal, propio para l ie mar rápiiluuivnle 
toda clase de amillaramiciilos y repartimientus, 3. ' edi
ción.—14 sellos. 

El Plano demostrativo mdlrico-decimnl y de corres
pondencia entre sus pesas y medidas y las legales vigentes 
españolas.—'20 sellos. ' 

El, Consultor du Alcaldes y Ayunlaniicnlns, por el au
tor del Auxiliar; 4 volúmenes en 4 " prelmigado, 80 r*. 
ó 114 sellos. Cada tomo, '20 rs. ó 45 sellos. 

El Almanaque odmistralivo de id id . , '24 rs. ó31 se
lles. Se comunica á los suscritores del primer semestio 
pueden reuovar su abono para el segundo por 18 sellos. 

YA\ la Recaudación de < onlri-
huciones de esta capilal, calle de 
las Torres de Orna ña n ú m e i o 2, 
se hallan de venta los roe i ios de 
talón que deben usarse para la 
Conlrihucion territorial y de sub
sidio con arreglo al modelo remiti
do por la Dirección. 
de la Viuda é Hijos do Miñón. 


